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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001-31-10-007-2022-00332-00  
AUTO No. 2169 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Previo estudio de la subsanación de la demanda de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial por 
NELSON ARBEY GUERRA GUEVARA contra MAYRA ALEJANDRA RUIZ 
CHIA, se observa que fue subsanada indebidamente, puesto que, al aclarar 
los hechos de la demanda, pretende la parte demandante que se le reconozca 
en calidad de “gananciales” y/o “porción conyugal”, de la venta que realizó 
previamente la demandada, del bien inmueble objeto de la liquidación de la 
sociedad conyugal, que ahora pretende tramitar.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, sin tener bienes que se encuentren en 
cabeza de alguno de los cónyuges, se advierte que la pretensión no se adecua 
al objeto del presente proceso, que no es otro que liquidar y repartir los 
bienes pertenecientes a una sociedad conyugal. La acción derivada del 
artículo 1824 del C.C. requiere demanda en proceso declarativo.  
 
Por consiguiente, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del 

C. de G.P, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.RECHAZAR, por no haber sido subsanada en debida forma, la anterior 
demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, presentada por el 
señor NELSON ARBEY GUERRA GUEVARA, en contra de MAYRA 
ALEJANDRA RUIZ CHIA. 
 
2. ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 


